
VÍCTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que. en ejercicio de la facultad que le acuerda el inciso b) del articulo 67 de la Constitución Política del Estado, la 
H. Cámara de Diputados ha presentado la terna para el nombramiento de Presidente de la Lotería Nacional de 
Beneficencia y Salubridad;
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- De acuerdo a la atribución 14 del Art. 95 de la Constitución Política del Estado, desígnase al 
ciudadano José Luis Alvarez Plata, Presidente de la Lotería Nacional de Beneficencia y Salubridad.
  El Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Seguridad Social queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.
  Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres años.
  FDO. VÍCTOR PAZ ESTENSSORO, Aníbal Aguilar P.


